
A S í o d e 1 8 6 4 . , Yjérnes 2 2 ' de , Julio. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Sé suscribe á este-periódico en la Redacción, casa^de D. Josii (i. RBDPÍIDO,—calle de Pla ter ías , n.* 7,—á 50 reales semestre y 30 el trimestre. * 
- ' ' Los'anuncios sé inser ta rán á m e d i o real l ínea ' para los 'suscritorés y ub real l íaea para los que no lo sean. 

< •Luego que ¿os S m . Alcaldes y-Secretarios reciban los números del Bole
tín tiite correspondan al distrito, dispondrán ijiie se /ije un ejemplar en'-el'sitio 
iticostiimbre. donde permanecerá kasta^el recibo del número siguierile* :•> ....;•! • 

•Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados orrféwpp-
damenie- para sii éiicuadernaciori qtit deberá uerificar.se cada áilo.—El Gce 
berna'dor; "SALVADOR Muao.» 

PBESIDESCIA 'DEL CONSEJO DB HISISTEOS. 

S. M . l á ' R e i n » nues l raSeiVófa 
|Q. D i G.] y suiaugusta. Ueal r a 
milla con t inúan en el Real Sit io de 
San Ildelbiisq s i» novedad en su 
impoi lanle salud. 

DEL GOBIERNO I)E PROVINCIA. 

CIRCULAR .—Núm. 357. 

Sobre reciilicncton do lisias electorales 
para cargos municipales. 

En mi vehemente deseo de que 
todos lo.i funcionanos. públicos cum
plan con puntualidad las disposicio
nes vigentes referentes á servicios 
periódicos, no me cansaré de recor
dárselas ; de cuya manera á la par 
que se regularizo la buena administra
ción, conseguiré, librarme de la dura 
npLesidad .de teñi r que exigirles res-
pqusabilidnd y de.incurrir .en ella con 
lV Superioridad. 

líeprudiiciendo pues el con
testo de las circulares insertas con 
los números 251 y 323 en los. Bo
letines de 13 del pasudo y la misma 
fecha del uctual, encargoencarecida-
meule A los Sres. Alcaldes no olviden 
que la rcctificncion de las listas de 
electores y elegibles para cargos mu
nicipales debe efectuarse precisamen
te en lo que resta del presente .mes, 
y que tienen obligación de darme 
parte de haber tenido lugar, el dia 
l . 'del 'mes próximo venidero. León 
22 de Julio de 1864 — Saítador i t o ro . 

C I R C t r U R . - N ú m . 338. 

BENEFICENCIA Y SANIDAD. 

E n vista de la enfermedad des
a r ro l l ad» en el ganado vacuno y 
caballar en los A y u n t a a i i é n t o s d e 
'Vil láquilanibré y Garrafe» y que pa
ra combalirla be nombrado al sub
delegado de Vi'teíiníiria deeste pair-
tWó'. é l : q u e pa r l i c ipándome el es

talló de a q u é l l a , y no t ic ió lo .dé 'q|ie , 
ei i :olros: partidos l ex í s t ea l ia r ías , 
reses, invadidas de difoienles eiii-
fcmiedades propias do su especie, 
á la par que las desagradables n o 
ticias que diariamente llegan á este 
Gobit í iuo acerca de . e n f e i m é d a d e s 
de.caraplor epidémico: y aun c o n 
tagioso desarrolladas asi en la es
pecie humana conloen los gumidos 
de diferentes puntos de la provin
c ia , , be acordado dir ig i rme á los 
S í e s . Alcaldes • conslitucioniiles de 
la misma, Tccomci idándolcs con 
eucaieciuiieiiloqviu indaguen de los 
P e d á n e o s d u su respectivo Ayuu la -
miento cuanto relalivaineute a l 
asunto ocurra en los pueblos dé . 
su ju r i sd icc ión , y que inmedia ia -
meiite me lo - pait iuipen¿ á l i n d e 
poder adoptar medidas conducen
tes á aléjiir los peligros que ame
nacen á la salud públ ica y á la r i 
queza pecuaria. 

Encargo igualmente á los se
ñ o r e s Subdelegados, tanto de M e 
dicina cuanto de Veterinaria, que 
por su parle, y sin perjuicio desu-
m i m s l r a r ' á las autoridades locales 
los dalos que posean ó adquieran 
cu lo sucesivo sobre tan iu te iesa i i -
le liialéria en el ramo de su i n 
cumbencia los comuniquen d i r ec -
lameule á e s l e Gobierno, para pro
ceder cu su vis ta . 

Ueilero, en Un, lo mismo á 
estos funcionarios que á los '¡seno-
res Alcaldes las disposiciones can-
tenidas en las circulares publ ica
das en el Bolei iu olicial de la pro
vincia, relativamente á las preven
ciones que deben adoptarse contra 
su hidrofobia, y coiicertnienle la 
otra á las medidas que reclama la 
in t rus ión en ambas facultades y en 
la de farmacia; a d v i n i é n d o l e s que 
estoy dispuesto á exigirle» la res
ponsabilidad en que puedan incur
r i r con respeelo á los varios ext re
mos de que^ queda hecho m é r i t o . 
León 21 de Jul io de 1864.—5o/-
vadorMuro. 

Húm. 339: 
r r 

Se halla vacante la S e c r e t a r í a 
del Ayunl i imienlo de Otero do Es-
carpizo dolada con la cantidad de 
m i l cien reales, satisfechos do los 
fondos municipales. Los aspirantes 
p resen ta rán sus solicitudes al A l 
calde IVesidonta de dicha corpora-' 
cion en el l é l in ino de 50 dias á 
conlai desde, la inserción de este 
anuncio, pasado los cuales se p ro 
cede rá á su provisión con su jec ión 
al Real decreto de 19 do Octubre 
de 1855, y circular inserta en el 
Bole t ín ol ic ia l de 1.* del pa
sado. León 18 do Julio de 1804. 
—Salvador Muro. 

Núm 340. 
SECCION D E FOMENTO. 

Obras públicas.—Negociado 2.* 

Ltsta de los propietarios cuyas ¡in
cas han de ser expropiadas para la 
construcción del trozo 7.* de L car
retera de 2. ' ónten de Éai jorua á 
Yiíífijmiflan, comprtwíidas ¿n ía j u 
risdicción de S. ¿Hilan. 

Soto del uuncejo de S. Millan. 
Fresa de los molinos de D . Gaspar 

, Rodríguez. . 
D. Gregorio Borbujo. 

Antol in Mart ínez. 
Eusebio Clemente. 
Faustina García. 
Lino Chamorro. 
Juan Chamorro. 
Camino que va de S. Mil lan a l 

Olmar. 
Se ignora. 
Se ignora. 
Se ignora. 
Seignora. 
3r. Conde de Oñate . 
Caminoque va de S. Mi l lan al Soto. 
La Iglesia de S Mil lan. 
José Cabreros. 
Seignora. 

.Seignora. 
Seignora. 
Seignora. 
José Fab ián Amez. 
Vitor io Ordós . 
Pedro Martínez, de Villademor. 
Camino de Valencia á Villuniañan. 

León 18 de lu l io de 1864-.=E1 l u -
geuiero jefe, Eafael Navarro. • • 

! JUMSDICCION DE VILLAMASAN,; 

Herial de O." Vitorina Blanco ySierra, 
vecina de León. 

D . Perfecto Sánchez Ibaflez,. vecino 
de idern.-

Cofradía de la Piedad de VillamaAaa 
Apolinario Posadilla. 
Felipe Posadilla. 

' Apolinario Posadilla. 
Cabildo de Vi l lamañan. • 
Félix Posadilla.. 
Rafael Prieto Hermosino, vecino 

de León. 1 
Bernardo Malogon Martínez. 
Ricardo Rodríguez. 
Juan. Prieto Parrad 
Eusebio de la Parra, 
Toiniis Dóming.uez. 
Hipólito HodríguezV 

• Félix Posadilla. 
Herederos de José Vivas. 
Juan Prieto. 
Felipe García 
Francisco Carrefio. 
Ricardo Rodríguez. 
Bernardo liudríguez. 
Luis Rodríguez, Presbítero de Be-

nazolbe. i 
Cofradía déla Pieiladde Vil lamañan 
Mariano Alvarez, vecino de León. 
Felipe García. 
Herederosde 1) 1 Martina González. 
Saturnino Fuelles. 
Juan Prieto 
Félix Posadilla. 
Mariano Alvarez, vecino de León. 
Antonio Prieto Aparicio. 
Leandro Montiel. 
Luís Rodríguez.. Presbítero de Be-

nazorbe. 
Camino que vade Villamañan á San , 

Mi l lan . 
Herederos de Felipe Alonso. 
Blas José Alvarez. 
Herederos de O.1 Martina González. 
Francisco Carreño. 
Herederos de José Vivas. 
Senda de servidumbre. 
Apolinario Posadilla. 

León ISde-Jnlio del864 = E I I n 
geniero jefe, Rafael Navarro. 

JURISDICCION DE VALENCIA DE. 
DON JOAN. 

D. Francisco Javier: Mart ínez . 
Manuel Diez v 
Luciano Sánchez . •• 
José Uadillo. < -
Vitoriano Mi l l an . 

t í 
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Común de ValenciaD. Juan y Cam." 
Camino Ueal do Vnieno:''. á V i l i a -

inuüan 
Soto de Vabnniu de D. Juan, 

D. Dieso Mandool. 
Arroyo que áale del.'roto. 
Mtihuel Sauz do Aliena. 
Casimiro Villada. 
Vicente Garrido. 
José Hadiilo, 
Melquiados Gancedo. 
Herederos ile Ku.sebio G a r c í a . , • 
José Garrido Cabanas. 
Tomás Garrido. 
Sebero Berjoll. 
Ana Berjon. 
José Garrido Robles. 
Martin Garrido. 
Jacinto iglesias. 
Arroyo deja Traidora. 
Pablo Garrido.—Prado cerrado con 

; ¡irboles. 
Vicente Gonüaleí!. 
Pablo González, Presbítero. 
Felipe Mufiíz 
Herederos de I). Antera Miñambres. 
Toimís Garrido González. 
Faustina Fernandez. 
Joaquina Rodríguez. 
Pablo González, Presbítero. 
José Puertas. 

•Caño de riego de las fincas an
teriores. 

Pablo Garrido. 
Arroyo que se denomina presa de 

la Traidora. 
.Soto de Valencia de D. Juan. 

León 18 de Julio de 1804.=E1 
Ingeniero jefe, Rafael Navarro. 

Lo que se insería en el présenle mi-
mero del /lolrtin ofieial pura conocí 
mienlo ílcl púlilico, (ijando el pluzo de 
ttoce días pura ¡as recUimiiciimcs opor • 
Junas al lenor de lo dispuesto en la le;/ 
de espriipi'icñm de 17 de Julio de iSfi',1 
y Heijlnmcnto de21 de Julio de 1853. 
l e ó n 20 de Julio de 18lJl .=3alvador 
Muro. 

(ianela dd 10 de Jalib —Núrn. 198. 

J l inECClü . l CESZHAL DE RENTAS ESTANCADAS. 

Condiciones bajo las cuales la l íacien-
du púhlica contrata la adquisición 
</*' 150 000 quintales casletlnnos de 
ialiaeo en hoja de las Estados-Uni
dos desde l . ' de Huero ó 1." de Oc
tubre ambos inclusives de 3805; nsí 
como el mayor nimero de quintales 
que sobre aquel pida la Jlaeienda 
íhnlro del plazo imlicado, I m l a un 
ináximum de 30.000 que entretjará 
el que resulte contratista en las can
tidades y fechas sifjuicntes. 

1. ' El labaco será (le Kenlucky y 
Virginia evclnido el de las clases coñn-
cidas en Nuava-Ürleans con los nom 
bres de Faclory-l-u.^s, Planlers-Lnjs y 
l.eaf iuíerair locommoii. y lia de venir 
pivci.ijiiu'nle envasado en bacriecs. Dos 
octavas parles ctiamlo niónos de la can
tidad conlcimla en las barricas que sean 
objelo de una sula enlrcga, lia de ser 
aplicable á capa, y las seis octavas par
les restantes, cuando más, á tripa. La 
hoja para capas lia de sw modura, fres-
ra. sana, lina y do buen color y exten
sión para cigarros comunes y de dama. 
1.a aplicable á. tripas, sera asimismo 
madura, fresca y sanu. Si no reuniere 
todas estas circunslancias, ó el (abaco 
luviere cualquier dcfectii, no será admi-
tido. Cuando el contenido de las bar
ricas que sean objeto de una misma en
trega, lengs exceso de capa, quedará 
esta á heneflcio de la Hacienda, y el 
ron Ira lista no (ouclra derecho & que le 

sirva de compensación para los excesos 
de tripa que resulten de las entregas 
posleriores. Cuando por el conlrario 
haya exceso de tripa en el contenido de 
las* barricas que sean objelo (lo una mis
ma enlrega, quedará osle en depósilo 
hasla que en las posteriores presente 
oleas barricas que tengan el excedente 
de capa necesario para compensar el de 
tripa. 

2." El conlratisla entregará 150.000 
quintales de dicho tabaco en las canti
dades y fechas siguientes: 

Quintales. 

— 2 — 

E n l . " 
E n i : 
En 1 ' 
En 1.' 
En 1 ' 
En 1." 
En \ : 
En 1 .' 
En 1.' 
En 1. 

de Enero de 1805. 
de Febrero de id . . 
de Marzo de id. . 
de Abril de id. . 
de Mayo de id. . 
de .luñio (le i d . . 
de Julio de id. . 
de Agosto de id. . 

1 de Setiembre de id. 
' de Octubre de id. 

Total. . 

15 000 
15 000 
15 000 
15 000 
15 000 
15.000 
15.000 
15.000 
15.0011 
15.000 

150.000 
El contralista podrá hacer las enlrc-

gas de estas consignaciones ántes de las 
fechas en que rcspeclivamenle se ex
presa han do verilicarse. Los envases 
quedarán a bonolicio de la Hacienda. 

3. " Además del número de quinla-
les que ha (le entregar el conlratisla 
según lo cslipulado en la condición an
terior, cnlregará lambien los que la Di
rección, si lo eslima conveniente, le pi
da di'iilro did mismo periodo, hasta un 
máximo de 30 000 quinlalcs. Si Iras-
ciimdo el dia 1.* de Octubre de 1805 
no se le hubiere hecho pedido alguno 
por eslo concepto, ó no se Imbiere pe
dido la letalidad, se entenderá caduca
da dicha l'iicullad por el lodo ó parle de 
los 30.000 quinlalcs que no hubiere 
sido pedida. 

4. " 1.a enlrega (le los lubacos que 
se pidan al conlralisla por la totalidad 
ópor parle del máximum expresada en 
la coadicion anlerior, deberá hacer
la dentro de los cual i o meses siguientes 
á la fecha del pedido, y sus respeclivos 
envases quedarán lambien á benclicio 
de la Hacienda., 

o." f.as enlregas las liará el conlra
lisla en las fábricas y por las cantidades 
que la Dirección le "designará oporlu-
nameute. 

0.' Todos los gaslos y derechos de 
cualquiera clase eslablecldos á la fecha 
de la uprohacinn de la suhusla, ó que 
se oslahleciesiMi en lo sucesivo hasla que 
se hayan tnlregado los 150.000 quin
lalcs de la condición á. ' , y los que so 
pidan como máximum por virtud de la 
3 ' , asi como los que su originen en ca
da fábrica hasta que queden admilidos 
y pesados en las mismas, serán de cuen
ta del conlralisla. 

7.' Los reconnoimienlos se liarán 
por regla general por los Administrado
res Jefes de las fábricas é Inspectores 
de labores de las mismas, am asisten
cia de los Contadores y Escribanos. Los 
dos primeros, como periciales, serán 
responsables de las clasilicacioues y 
aplicación que déa á los labacos. Esle 
acto será indispensablemcnle presidi
do por el Gobernador de la provincia ó 
por el funcionario á quien crea conve-
nienle conferir su represenlacion, siem
pre que tenga el carácter de Jefe de 
cualquiera de las dependencias de Ha
cienda, á cuyo ñu el Administrador de 
la Fábrica pasará el correspondiente 
aviso á dicha Autoridad con la necesa
ria anticipación. 

De cada reconocimiento que pracli-
quen las Fabricas extenderán estas un 
acta expresiva, una por una, de las 
barricas reconocidas y de sus clasilica-
eiones, que firmarán Iodos los concur

rentes al acto, y que original se remi
tirá á la Dirección. Los Administrado
res no podrán en ningún caso hacerse 
cargo, ni emplear en las elaboraciones 
de tabaco que hayan clasilicado admisi
ble, hasla que se lesaulorice compelen-
lemeiilo para esto, en cuyo momenlo 
cesa la responsabilidad de¡ contratista 
con respeclo. á osle particular. 

8." Las barricas y [abacos sueltos 
que se desechen en cualquiera de los 
casos expresados, los extraerá el con
lratisla en el término de dos meses pa • 
ra puerlo extranjero que no esté situado 
en el Mcdilerráneo. Pasado esle liempo 
sin haberlo verificado, se entenderá que 
hace abandono de los mismos, y la Ha
cienda los quemará con las formalidades 
establecidas. El conlralisla, en el pr i 
mer caso, quedará obligado á presentar 
al Jefe de la Fábrica respectiva cerlili-
cacion del Cónsul español que acredile 
el desembarque del tabaco en el puerlo 
á donde fuese dirigido, con expresión 
del número de barricas y de su peso, 
asi como el de los labacos suellos, den
tro del termino prudencial que por el 
mismo Jefe.se le designe. 

Al hacerse el embarque de eslos la
bacos, se darán avisos de su clase y 
peso á la Dirección general de líenlas 
Eslancadas y á los respeclivos Gober
nadores para su couocimienlo, y para 
que eslos puedan diciar las medidas 
oportunas en cuanto á la cuslodia y v i 
gilancia de los buques durante su per-
inauencia y salida de los pnerlos. Cuan
do los Jefes de las Fabricas reciban las 
cerlilicaciones de desembarque en puer
to cxlranjero, tomarán ñola de ellas y las 
remitirán originales á la Ülreccion ge -
neral. 

Con los avisos que déu las Fábricas 
del peso de los labacos desechados que 
so embarquen para puerlo cxlranjero y 
con las ceriilk'íKdoaes de los Cónsulc's 
del desembarque en los mismos, se ins-
Iruirá expediente para averiguar si hay 
alguna diferencia de menos en la can' 
lidad de labacos desembarcada compa
rada con la que salió de la Fabrica. Si 
excediese osla diferencia ó el conlralis
la no presenluse la cerlitacion de des
embarque, dentro del término designa
do, |)agará á la Ilacienda el valor de la 
ounlidad total ó ile la diferencia de mé-
nos al precio que lenga cu eslanco el 
tabaco picado conuin. Solo se eximirá 
de esla responsabilidad jtislilicando, con 
arreglo al Código de Comercio, (pie la 
falla procede de haber sufrido el buque 
conductor averia gruesa, naufragio, in
cendio, apresamiento, cncallamiento ú 
oleo riesgo maritimo análogo. 

9.' Además de los empleados de
signados para hacer los reconocimientos 
de los labacos que presenten los contra
tistas, la Dirección cuando lo eslime 
conveniente podrá nombrar á otros para 
que. los practiquen en unión do aquellos. 
Si los comisionados especiales no se con
formaren con los dictámenes que resul
ten por mayoria, dispondrán que so 
precinte y selle el número de barricas 
que indii|uen, para que. conducidas á 
la Fubiicado esta corle, se verifique 
nuevo reconocimiento, y por ellas se 
reciba ó deseche la pal lida á que cor
respondan. 

Los que queden admilidos en la 
Fábrica de esla corte, serán por cuenta 
de su consignación si no esluviere cu-
liierla; y por consiguiente el gasto del 
trasporte será de cargo del conlralisla, 
pero si lo esluviere, será del de la Ha
cienda. Los gaslos de porte y reporte 
de los labacos que se declaren inadmi
sibles en la expresada Fábrica serán de 
cuenta del contratista. 

Sin embargo del reconocimiento y 
recepción que se hiciere en virtud de la 
regla 7.-', y de lo dispuesto en la pre

sente, podrán sufrir los tabacos cu lo* -
almacenes de las Fábricas los reconoci -
mienlos que la Dirección disponga, pre
via aulorizacion del Gobierno de S. M. 
Fl Gobierno podrá además disponer quo 
se reconozcan los labacos en los puntov 
de embarque del cxlranjero, si bien esle 
reconocimiento no prejuzga la recepción-, 
.de los labacos si procediere en viiTud 
de los que se hagan en lás':Fábricas. •• 

10. Si en los reconocimienlos y clá,-:,.-
sificacion que hicieren tés empleáitós.-
designados en la condición 7.', creyere • 
el conlratisla que hubo mala' inteligen
cia ó error respecta del tniiii ó parte de 
los labacos clasilicados, podrá pedir á 
los Adminislradores de las fábricas la 
suspensión de enlrega y el depósilo de 
los defectuosos para su extracción fuera 
del Reino. También podrá pedir á la Di
rección, si lo prefiere por medio de ex
posición razonada, nuevo reconocimien-
¡o; v si Imbiere fundamento para ella 
esla lo acordará nombrando el perito ó 
perilos que deban practicarlo. LJS dic- '• 
lúmenes de eslos serán decisivos; y si 
cónlirmaren en ludas sus parles el p r i 
mer recoiiocimieiilo, pagará el contra • 
lisia los gaslos que hagan para su Iras-
lacinn, estancia y vuella. Cuando de los 
labacos desechados en el reconocimien
to que ocasionó la protesta del colralis-
la. se declarasen inadmisibles en el se
gundo un 50 por 100 ó más. los gastos 
serán por mitad entre la Hacienda y 
el conlralisla, y si la lolalidad se admi
tiera, los gastos serán de cuenta de la 
Hacienda. 

11. Si el conlralisla no entrega pa
ra 1 ' de Enero de 1865 los 15 000 
quinlalcs con espundientes á la prime
ra consignación, ó solo enlregare parle 
de aquella canlidad. podrá la Dirección 
disponer la compra del número de quin
tales que f.dle en los mercaslos cxlran-
joros más próximos den los mas lejanos, 
si en aquellos no hubiere existencias, 
y si en unos y oíros fallara lahaco do. 
ia clase coniralada, podrá lomar de 
oirás más superiores, siendo de cuenta 
del conlralisla la diferencia de precio 
entre el de la adjudicación y el de los 
tabacos que se compraran por su cuenta. 

Del mismo modo se procederá en 
los casos de no hacer el contiidisla pun-
lualmenle la enlrega de las demás con 
signaciones y de los pedidos que se le 
llagan por clraráimum, salistxiomlo to
dos los gaslos que se devenguen sean 
de la clase que fueren y los atimenlos 
de precios que lengun los tabacos, así 
como será responsable de los riesgos do 
mar y demás perjuicios que se originen 
en el servicio que se baga por su cuen-
la, sin que le quede derecho á reclama
ción de ninguna especie. 

12. Miénlras llegan los tabacos que 
con el objelo expresado en la condición 
anlerior se hubiesen comprado porcuen -
la del conlralisla, podrán hacerse Iras-
laciones de unas á otras Fábricas de los 
que haya en ellas disponibles, pagando 
aquel los gaslos de eslos trasportes, y 
siendo igualmenlc responsable de. las 
averias ó pérdidas que por los riesgos 
de mar se originen, y los de su reposi-. 
clon en iguales lérminos en las mismas 
Fábricas de donde hubiesen sido ex-
traidus. 

13. Cuando llegue el caso (le que 
se compren labacos por cuenla del con
lralisla, la única formalidad que prece
derá para su adquisición, será darlo 
aviso oporlunamente para que, por si 
ó por los delegados que nombre, acom
pañe á los. comisionados del Gobierno 
encargados dé efectuar las compras en 
los mercados de Europa ó América- Si 
no quisiere asislir m nombrar quien 
lo représenle, pasará por la cuenta 
justificada y visada de los respeclivos 
Cónsules que le présenle la Administra-



cion, sin nlrn rcqnisiio. El cmilralislii 
111 ti-nilrá (ItT'.'rli» J pruUslii ni ¡i rala-
miü'iiin ilc ninunna asperjo a c t r a i el» 
e-li* jiarticiilnr, y lambien será ili'snsli 
niiicla oualquiiMa t\m inlunlt1 para (Iflo-
rn-r til imlirado priiccilimitinl». íi liru-
leslit <li.' Talla IIL' pa^o por la llaciemla. 
do averias, naufragios, calmas y (lemas 
aciMiIcnli-á (le. mar l|ne originen las de 
lencimirsile los l)'.i;|Ues. Su falla (le cum 
pliiuu'.nlo en cubrir las consi^nae.iími'.s 
al espirar los plazos, no ailmilirá excu 
sa alguna, y por lo lanío habrá de pro-
coilerse. iríeinisililei.nenlo en la forma 
<\m se deja «prusaila. 

l i . iil conlralisla será rwpieriiloal 
pagi) (le los gastos e\lrao!'dinarios di; 
purles, repol les, aumenlos &i precio do 
los lábaros que secompren por su rúen
la y demás responsabilidades i¡uu le 
seaíi ¡mpulables. Si cu el lénnino de un 
mes no lo veriliea. se lomará la canlidad 
necesaria de su lianza, y si osla no fue
re repuesla liasla el complelo en el lér-
miiio de otro mes, se procederá adini-
nislralivameiilc. por la vis de apremio, 
con arreplo á lo ilispueslo en ci arl. 11 
de la ley de Gmlabilidad. 

18. Si por cuahinier causa (i pre-
lexlo el conlralisia luciere abandono 
del servicio, se verilicará por su cuenta 
en los términos anlorioriuonle expresa 

i dos. Se anunciara nueva subasla, j se
rá de cargo del conlralisia, lauto el pa
go de la iliferenciii de precios en los 
labacos que se compren por su cuenia 
ánles de la nueva subasta, como tam
bién las dilerencias que resulten en los 
tabacos entre al precio de su oonlrala 
por lodo el tiempo do su iluraciou y el 
de la celebrada nuevamanle. Hu lianza 
} el einb irgo de bienes sulicienles al 
conlralisia. cubrirán esta responsabili
dad en los términos prescritos por el 
iirt. 10 de la lien! inslruccion de 111 (le 
Scliemliredc ISiiJ. 

K i . Si ocurriere que los labacos 
que se adquieran por cuenta del con
tralista por uno ú otro medio sean á 
más' bajo precio que los di; su contrata, 
no tendrá dereclio á reciannrr ab¿no do 
imiiMiria especie Si eslo mismo aconte
ciere cuando abandonara el servicio, si ' 
le'devolverá sa lianza si no resultare 
contra ella responsabilidad al tiempo de 
concluir el coulratu. 

17, Si el contratista ailmiliere por 
cualquier causa créditos «i valores del 
Tesoro en pago di! las cantidades que 
devengue por enlrcgas de. tabaco, eslo 
no le servirá uuncii de excusa para de
jar de. .cumplir las obligaciones de su 
contrato á prelexlo 'le no habérsele sa
tisfecho en melálico. 

I f i . l!l conlralisia no tendrá dere
cho á pedir aumenlo del precio eslipula-
do, ni indemnización, ni auxilios, uipni-
roga del ctmlralo, cualesquiera que sean 
las causas en que. para ello se funde, 
incluso el Coso de guerra y sus conse
cuencias. 

19. KI conlralista se. someterá, en 
todas las euesliones que se susciten so
bre el cnnipliiiueiilo de este servicio, á 
loqneseiesnelva por la viaconleneioso-
adminislraliva, cnamJo no se conforme 
con las disposiciones administrativas que 
se acordaren. 

20. El interesado en cuyofnvor que
de el servicio, olorgará la correspon
diente escritura pública, cuyos gastos, 
y los de las copias necesarias, serán de 
su cuenta. 

21 . Los destaros se efectuarán de la 
muñera sigiiienle: las barricas se nu 
morarán, y un número de bolas igual 
al de las barricas, numeradas también, 
se colocarán en una urna ú otro objeto 
á propósito l'or cada cinco barricas se 
'•xtraerá una bola, y el número que con
tenga designará la barrica que sciia de 
esesger. tesados los envases, y busca -

do el término medio que correspon
día, el lipu que resullesera el regulador 
para hacer el abono de peso de las 
demás. 

listo acto se verilicará con la mayor 
Covmalidail en la .limla do m-ominmien-
lo, compuesta de la Autoridad y car 
picadosilesigiiadosanteriormenle. y del 
conlralisia ó su representante, y se com
prenderá con la mayor exleusion y 
exaclilud en las cerliiicaciones de en
trega 

í i . Por cada partida de quintales 
de tabaco que el .conlralista enlrctue, 
se le expedirá sin demora por el tlonln 
dor de la respectiva fabrica, con el 
V * l i " del AdminUrador. una cerlili-
casion expresiva del liiimero de barri
cas presenladasá recoiiocimienlo. délas 
recibidas con arreglo á las oondidnne.s 
que deb.i tener el tabaco, que se expre
sarán asi como la canlidad de capa y 
h ipa que contengan, de las deseeludas, 
del peso con el envase y sin el eniliase. 
(le las admitidas, y del importe en rea
les vellón de estas últimas al precie á 
que quede el servicio. 

lio ia misma focha en que se libre 
el indicado documento (pie se extende
rá en papel del sello 0.' porciienla del 
contratista, y sus copias, en el deolici» 
de cargo de la Hjeienda, reinilirá el 
Adminislrador á la Dirección general de 
líenlas Estancadas el leslimonio y (le
mas docimienlos en que conste el recibo 
de los tabacos, y sus duplicados á la de 
Conlabiliilad de. ia llaciemla pública. 

23. Los pagos se harán en la (laja 
Central del Tesoro público, y compren
diéndose las cantidades que importen 
las entregas en la dislribucion mensual 
defondos para que aquellos puedan elec^ 
luarse en el mes siguienle al de las en
lrcgas. Si comprenilida la cantidad en 
la distribución de fondos no se hiciere 
td pago por cualquiera causa, el contra-
lista tendrá dereclio al abano de un in-
lerés anual de 0 por lOil siempre que 
hubiere geslioaado \ reclamado su pa
go al Director general de líenlas Estan
cadas. El inlercs empezará a devengarse 
á losólo (lias siguientes al úllimo en que 
debió hacerse el pago, y cesura un el que 
este se efectúo. 

El conlralisia lendrá derecho á pe
dir la rescisión de su contralo si los pa 
gos que deben h.icérsele sufrieren dos 
meses de demora, y la canlidad que se 
adeudare excediere de cualro millones 
de reales, habiendn roclamailo su abono 
del Sr. Minislro de Hacienda. 

Si llegare á ocurrirel caso do la res
cisión del contrato, la llicienda, salvos 
los derechos que tonga que deducir 
conlra el conlralista. salisl'ará al mis
mo el importe de los lalucosque haya 
enlregado, y además el inlurés de 6 por 
100 anual (le su rospoclivo valor por 
el tiempo que los pagos osluvieren dete
nidos. 

2 t . fin el caso de que el conlralisia 
anlicipare las entregas -do los labacos 
en uso de la uulorizacion que leconce 
de la condición 2.' los pagos no serán 
obligalorios, sinu á contar ilesde la forlia 
en que correspondiese hacerlo, según 
el dia designado para las respeclivas 
entregas á tenor de lo dispuesto en la 
expresada condición 2." y en la 23. 

2i). el que resnlle.coniratisla. afian
zará i-l cumplimienlo del servicio con 
dos millones de reales en metálico ó sus 
cquivalonles á los tipos eslablcciilos cu 
la clase de valores admisibles pura este 
objeto, y ademássus bienes y reñías ha
bidos y por haber. 

Esla cantidad quedará depositada 
en la Caja general do Depósitos, y no 
podrá dispo lerde ella el conlralista bas
ta la finalización del contrato. Se devol
verá en este caso, ó en el de rescisión, 
si no resultare responsabilidad á virtud 

de enmunicacinn que la Diroceion do 
Estancadas pasará a la (le la Caja dé De 
pósitos 

20. I,a subasla se verilicará el di:'. 
30 de Seliembre del corriente año en 
la Dirección general 'le líenlas iislan-
cadas. Presidirá el acto el Director ge
neral asociado de los Jefes de Admiiiis 
traciou de la misma y de uno de los 
co-Asesorcs de la Asesoría general del 
Ministerio de Hacienda, con asistencia 
del Escribano mayor del Juzgado espa 
nial do II icienda de la provincia. 

27. I . i coalrala se hará á virtud de 
licilacioa pública y solemne, lijándose, 
para conoeimienlo de lodos, los oportu
nos anuncios en latiaceta y liMelines 
otlciates de las provincias, y sotan re
mitidos también los necesirios á !a Au
toridad superior de la isla de Cuba y 
á los Cónsules en las Eslados- Unidos pa
ra que resp.'clivanie.nte dispangan su 
piihiicacioa Ademas so pondrán umui-
cias en ln< silios d- oodumhro 

23 Ea dicho dia 30 do. Seliembre 
próximo, desdo la mu y m.'dia á las 
dos de la larde, se reciluran por el 
Director general, fin jiresencia de las 
personas (pie componen la .¡unta, los 
pliegos cerrados qn • cnlregu n loslici-
ladoies, en cuyo sobre se expresara e| 
nombre, del que smcribala proposición. 
Eslos pliegos -e numerarán por el orden 
enquesonn presentados Para queelplie
go pueda ser ndinilido, ha de presentar 
previamenle cada licilador cerliíicacion 
de la Caja de Depósitos, expresiva de 
haber enlrega''-. en la mimiaun midon 
(le reales en aelálico. ó sus equivalon 
les á los tipos establecidos ea la clase 
de valores admisibles para eslo objeto 
También acreditará en el aclo de la pn -
senlacion del pliego de proposición, con 
los dncuuioiilns corre-pondienlos. si fue 
re españal avecindado en la península 
que desdes 1." de Enero de 1883 ala 
focha de la subasla paga por lo méniis 
de conlribiicion lemlorial 3 000 rs. en 
Madrid ó 2 1100 en cualquier otro pun
ió del lleino, ó por subsidio industrial 
4.000 rs. en Madrid ó 3.000 en los 
demás punto': si fuere extranjero, (i 
español de !,is provincias de l i iramar. 
presonlará declaración en debí ¡a forma, 
suscrita por quien reúna la ', oircinlan 
cias expresadas en el caso de no lenor-
las los mismos, que se obligo.• á garan-
lizar con sus bienes la p:-o;m-dcioii (|ue 
hiciere el licilador exlrang. o ó el es 
pañol do las provincias d. Ultramar. 
Además ncornpañ irá una nip.ail'estaciou 
firmada por si. si su asislencia fuese ea 
representación propia, ó ron poder en 
debida forma si fuese en nombre do otro, 
expresando el allanamienlo sin reserva 
de ninguna esp: cía n todas las cundí- I 
ciónos cslablecidas on este pliego, asi 
como la renuncia de cualquier fuero 
ó privilegio, incluso el de extrangeria 

iü. Seguidamente se procederá á la 
apertura de los pliegos que contengan 
las proposiciones de los licitadores por 

el orden de su numeración y el actuario 
de la subasta las leerá cñ alta voz, 
tomando nota de tu contenido. 

30. El Excmo. Sr. Minislro de Ha
cienda remitirá á la Dirección general 
de tolas Estancadas el pliego cerrado 
en que ha de constar el tipo del precio 
máximo que porcada quinlal abonara 
la Hacienda, y que ha de sirvir de ba
se oara la subasta, el cual se abrirá y 
pnbicará su conlenido después de abier
tos y leídos los pliegos de las proposi
ciones hechas por los licitadores; pero 
si no se presenlase ninguno de estos, 
tampoco sudará leclura del tipo. 

31 . Si entre ios precios propuestos 
por los licitadores on pliegos cerrados y 
denti odenlro del periodo de su admisión 
hubiere alguno que cubra ó mejoro el 
designado como tipo por el Gobierno, 
se cuasuilará al Ministerio de Hacienda 
la aprobación de la subasla, coa la que 
se adjudicará (lotinilivamonte el.íe.rvioio. 

32. Si resultaren dos ó más propo
siciones iguales de las que mojorci el 
tipo del Gobierno, seadmilirún'pujas ú 
la llana ó los lirinantos do las mismas 
por el espacio de un cuarto de hora cu 
que terminará el acto Si en es!e tiem
po no se inojiirase ninguna de las pro
posiciones iguales, optará á la adjiidi -
cacion del servicio la que se hubioro 
presentado primero. 

33 ífi los precios propuestos por 
los licitadores excediesen del tipo, so 
dará cuenta al Excmo. Sr Ministro do 
Hacienda para la resolución que corres
ponda. 

34. El interesado á quien se adjudi
que el servicio ha de ciunplelar en el 
lérmiao de ocho dias la fianza; y si den-
Iro de dicho plazo no lo efectúa, peí -
(lera el depó-ilo presentado para lomar 
parteen la licitación y se sacará nueva-
menle ó subasla en los lénni ios qun 
se dispone por el arl . 3." del lleal decre
to de 27 de labrero de 1832. Madrid 
2!t de Junio de ISGL— El Uiredor ge
neral, Carlos Marfori. 

Modelo de proposicim que linde contii-
ncr el plieifo de que se lince mérilo en 

la condición 28. 

1) N. N. , vecino de . . . . enterado 
del anuncio inserto en la Caceta núme
ro fecha.. ., ydecuanlas condicio
nes y requisitos se previenen para adqui
rir en pública subasla la adjudicación 
del servicio referente A eutreg::." en las 
¡''áhricasde tabacos del lleino riO.OIIO 
quintales de labaco ea hoja (le .os Esta
dos- Unidos de la clase que expro.-an di
chas condiciones, y adennís los qno so 
lo pidan hasta un máximum tía 30.00(1 
desde 1." de Enero ó 1. ' de üclubre 
(ie 1863, se couniromele á euti-egin' ca
da quinlal castellano en limpio al pre
cio de , rs. y céiils.(por letra.) 

(Fecha \ ¡irma del interesado.) 
S. M. se ha servido aprobar el pre

sente pliego de condiciones. Madrid 14, 
de Julio .le 1861.—Salaverría. 

DEL GOÍilliRNO MILITAR. 

Batallón provincial de L e o n n ú m . 7. 

RELACION nDminni de los intlivMnos de este Batallón pertene cien les ¡i la' 
provincia de León quo deb,-n ingresar en el ejército nctivo al tenor de Id 
ditipueáto en la Rd»l órden dü 17(iel actual, ú cuyo efiioto deberáu encon • 
trsirst! en esta cupital (!Í dia 31 ddl mismo; con objeto de empreníler la 
m.-irchti A su nuevo deíitirio, se ruega á los Sres. Alcaldes que adem;Vs 
la fijación al pi'ihlico del fíoletin serviríin citar personalmente á los inrl i -
víduos de sus respecti vos municipios inculcándoles el deber en que esiáu de 
acudir al Uarnamientn si no quieren ser perseguidos y tratüdos conio de-
serteres; á los sustitutos ¿e les :narcael pueblo dd su naturaleza y el Ayun
tamiento por que cubn-n pla'íi á fin de que en cualquiera de ellos que se 
encuentren se les cito, teniendo cuidado los sustituidos de hacerlo también 

t 



pues en otro caso fendridn estos que ingresar en el ejército activo por no 
haber turrninndo el aüo de responsabilidad. 

— i -

CLASES, 
nombres, y yneblo de su naturaleza. 

AYUNTAMIENTOS 
p a r q u e culireu itUza. 

Soldados.—Joaquín AlvarczSoto. de León. 
Andrés Diez (ionzalez, de id. 
)li(xíli((i (¡alierrez Domínguez, de id . 
Pedro Diiv. Flores, de id. 
Jliiiuiel Cabizas (¡ulieirez, de id. 
.Itiaquín liulieni'Z Dalbueim, de id. 
jlainiuiiilo Vidal Mvreirü. de Parada de Solo. 
,losé Suarez López, de lialiiim. 
SaiUiagr San Míllan Benilez. de Fresnellíno. 
51 iguel Alegre González, de S. Martín del Camino. 
Diego Arias y Arias, de Arraellada. 
(¡aspar Aleare Marlium, du S Marliu del Ciunino. 
.Manuel Esleban l'idalgo, de üanuneias. 
lligíiel Ponce Franganillo.de Molinaseca. 
José (jarcia Diez, de Villarro(|uel. 
(iabriel Estrada Ordoñez, de Lurenzana 
Ensebio Fernandez García, de la Seca de Alba. 
(¡umjrsíndo González Cigales, (le Mellanzos, 
Juan González Gutiérrez, de .Maluoca. 
Sinliago García Diez, de Palacio de Abadengo. 
Isidoro Pel lejo Gutiérrez, de Sauloveiiia. 
Valenlin Lubandiiras Malas, de Noreila. 
Agusliu GulieiTZ Joares, de Villaballer. 
Milano García Cano, tíe S. Andrés. 
íalusliano Viejo Fernandez, de Campomaoes. 
Pedro lionzale/. González, de Cañedo. 
Jlanuel l̂ orenzana González, de Torneros. 
José Ualbuena Aivarez, de Villaobispo. 
Mnimel Muñiz Alba, de L u p n . 
Was Cómale/. Suarez, de Villanueva (le las Manzanas. 
l'rndeneio García Baja, de Villuvidel. 
(ierónimej Robles Paslrana, de Jabnres. 
Al¡í;uel Esleban Robles, de Víllafafie. 
l'edro Rodríguez García, de Rueda del Almirante. 
ülauro Aivarez Fernandez, de Sla. Olaja. 
Isidoro Pítenle Fidalgo, de Villamieva del Condado. 
Antonio Losada Marlinez. de S. Cipriano del Condado. 
Sanios Lurenzana Rey, de Vega de Infnnzunes. 
Jnaquin Cembranos Cubillas. de Villibañe. 
Agusliu Aivarez Aparicio, de Valilevinibre. 
Francisco Cascallana Sla. María, ib- llebollal delosOleros 
Manuel Roilriguez y Rodríguez, Maladeou de los Oteros. 
Cayetano Ortega Campülu, de Valderas. 
Miguel Rodríguez González, de Snulibañez. 
Elias Alonso Tascon, de Paradilla. 
Wenceslao García Flores, de Valdefresno. 
TÍO Puenle García, de Villaciel. 
Francisco Mnñiv. Verrero, de Yillaccle. 
Pedro de la Puenle y Puenle, de Villafeliz. 
Marcelo Cristiano Fernandez, de Villaroano. 
Esteban Marlinez Mame, de Caslrillo. 
Isidro González perrero, de id. 
jfenilo lieiiavides Iban, de Valdesogo do abajo. 
Diego Alonso Pérez, de Manie. 
Filomeno López Sobrino, de Mansillu las Muías. 
Rafael Alvaiez Marcos, de id 
Felipe Maianza y Matanza, de Yillafalé. 
José Delgada y Lk-lgado, de Gnbilanes. 
Jienilo Pérez Aivarez, de Ermcllada.' 
Dionisio Marlinez González, de Turcía. 
íaulus Feruaudei y Fernandez, de Fresno del Camino. 
Hlas García Olivera, Hospital deOrbígo. 
Agusliu García Fernandez, de ídem ídem. 
Podro Lambo Fonlano de Espinar. 
Cal los llcniardo Cortina, de Vega del Ciego. 
llamón Venlura Sevillano, de Renavides. 
Francisco Canlon Marlinez. de Quinlanílla del Valle. 
llei nardo González Diez, de Ouinlanilla de Sollamas 
üavino Regueras Suarez, de S Reman de los Caballeros. 
Pedro García García, de Lamilla. 
José Rabíinal Aivarez, de Carrocera. 
Rafael lleta Pola Rabanal, de Sanliago la Villa, 
lilas González García, de S Miguel del Camino, 
Isidro García Aivarez, de Malaluenga. 
Angel López Oloro, de Valsuo. 
José Martínez González, de Villero. 
José Aivarez y Aivarez, de Rosales. 
Manuel Alvaiez y Aivarez, Sania Eulalia. 
Manuel García Ordoftez, de. Legi'rellcs. 
Gabriel Ordoñez Aivarez, de Caldes. 
Pedro Cairela Ualbuena, de Olíegos. 
Dámaso Fernandez González, de S. Feliz de Orvigo, 
Juan García Rabanal, de Camposalinas. 
José Aivarez García, deTorrestío. 
Paníel Roilriguez González, de Torrcbarrios, 
Cosimii o García Rieuo, de Torro de Rabia» 

León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 

Anión. 
Idem. 

_ Idem. 
Chozas de abajo. . 

Idem. 
Idem. 

Cimanes del Tejar, 
Cuadros. 

Idem. 
Garrafe. 

Idem. 
Idem. 

Santovenia la Valdoncina. 
Idem. 

San Andrés del Rabanedo 
Idem. 
idem. 

Onzonilla. 
Idem. 

V¡llai|uilambre, 
Vegaquemada. 
Villauneva de las Manzanas 
Campo de Vdlavidel. 
Cabreros del Río. 
Villafuño. 
Gradifes. 

Idem. 
Vegas del Condado. 

Idem. 
Vega de Infanzones. 
Valdevimbre. 

Idem. 
Corbillos de los Oteros, 
Maladeou de losOleros, 
Valdcras. 
Valdefresno. 

Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Villaluricl, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Mansilla las Muías. 
. Idem. 

"Villasabariego, 
Turcia, 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Hospital de Orbigo, 
Idem. 

Ríoseco de Tapia. 
Sania Marina del Rey. 
lieiiavides. 

Idem 
Llamas de la Rivera. 

Idem. 
Carrizo. 
Carrocera. 

Idem. 
Valverde del Camino. 
Las Omailas. 
Palacios del Sil. 
Murías de Paredes. 
Campo de Lomba. 
Laucara. 

Idem. 
Idem. 

Barrios de Luna. 
Soto y Amío. 

Idem. 
La Majúa. 

Idem. 
Cabrillanes, 

José Suarez. Fernandez, de Lace Riello. 
Cándido Fernandez Martínez, de Víllanneva del Carnero. Sanlnvenia. 
Angel Varó del Valle, de Rarriellos. Ercina. 
Juan Sancbez García, de liarriello de las Arinas. Idem. 
Alonso Fernandez González, de Otero de Curueño Valile.piélago. 
Laureano González Cuesla, de Valdepiélago Idem. 
Juan Alonso Rarrio, de Valdorria. - Idem. 
Antonio Marlinez liaez. de Valencia de D. Juan. Roñar. . 
José Gutierref González, de Pobladura. ; Rmíiezrao, 
Pedro Canon Moran, de Cubillos. ' Ideih. 
Francisco González Giilicrrez, deS. Martín. Idem. 
José Gutiérrez Caslaiion. de Rodiezmo. Idem. 
José González Suarez, de idem. Idem. 
Angel Rodríguez Rodriguez. de Cubillos. Idem 
Antonio Moran García, de Llanos de Alba. L.1 Robla, 
Marcelino Vínucla Ualbuena, de Rabanal. Idem. 
Andrés de Robles Moran, de La Robla. Idem. 
Juan (.arcia iiiez. de Sta. Lucia. Pola de Gordon, 
Kugciiin Rodrigiicz,Siiaroz. de Llombera. Idem. 
Pedro Tascon Robles, di! Vlllalleíre. Malallana. 
Gabriel Fernandez Aivarez, de Caldas. Idem 
Gerónimo González Ordoilcz, de Reilipuerlas. Valilelugueros. -
León Uayon Rodriguez, de. la Uebesa. Vegaquemada. 
Bernardo Nielo Yebra, deNarayola. Cármenes. 
Juan Diez Orejas, de Cármenes Idem 
Cándido Orejas González, de Almuzara. ídem. 
Viloviano Tegevina Roilrignez, de Velilla. Villayandre. 
José Sánchez Corral, de ¿anlibaiiez de Rueda. Maraña. 
Joaquín González Florez. de Sabero. Cisticrna. 
Francisco Ualbuena Canal, de Escaro. Riafio 
Salvador Redondo Fernandez, de Pío. Oseja de Sajambre 
Cristóbal Redondo I eranda. de Pió. Idem 
Manuel Marlinez Ríero, de Solo de Valdeon. Pesada de Valdeun. 
Pedro Fernandez Diez, de Sla. Marina. Idem. 
Feliz del Blanco Domíngnez, de Víllafrea. Boca de Huérgano.. 
Primitivo Gunzalez García, de Solo deLlorio. Acebedo, 
Alanasio Dalbiicna Aivarez. de Salomón. Salomón. 
Ramiro Manso González, de Hurón. Buron-
Agusliu Aivarez Aivarez de idem. idem. 
Manuel González Aivarez, de Cuénabrcs. Idem. 
Tomás García Andrés, de Pallido. Reyero. 
Roque de Cazo González, do idem. Idem. 
Marras Aivarez González, de Villa del Monta. Valdclnejar. 
Simón del Illanco Rodríguez, de Olcro. Idem 
Hipnlilo Mancebo Tegeriua. deTaranilla, Idem. 
Fidel Asensín Mancebo, de Ar¡!cbe¡o. Villayandre. 
Isidoro González González, de Crémenes. Idem 
José Manzanedo Fernandez, de Villacorla. Valderrueda. 

León 20 de Julio de ISGí V." B. ' , El primer Gefe actual, Vargas.-
mantlanle Gefe del Detall aclual. Gregorio Cadenas. 

-F.I Co-

D E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constiluciomlde 
Mansillu de lus Nulas. 

Terminado el rcparlimivnlodn 
la conlnbucioii de ¡iiinuebli's, cul
tivo y guiiaderia de. osle munici
pio que ha de regir en el año eco
nómico de (54 á 6 5 , se baila de 
ninniliuslo en la Secretaría por el 
término de 6 días, para que los 
conlribuyeiiles así vecinos como 
foraslerus puedan enterarse de sus 
cuotas y hacer las recliiinaciones 
que crean opoi lunas, con apercibi
miento que pasado dicho término 
no serán oídas. Mansilla Julio 5 de 

— E l Alcalde, Marcelino Ca
jigal . 

Alcaldía constitucional de 
Columbrianos. 

E l repartimicnlo de la contri
bución de irimuelilos correspoii-
dienle al año económico de 1864 
á 1365, se hallará do niuiiílie^Ui 
en la Secretaría de esla corpora

ción por l énnino de 8 dia.s á con» 
tar desde el en que aparezca osle 
anuncio en liî s columnas del Bole-
lin olicial do la provincia, en cuyo 
plazo |iu<;i)eii los t'oriliibuyenlos 
liacer las reclamaciones que gus
ten subroerroi'en la aplicación del 
tanto por ciento á que lia salido 
gravada la riqueza de este muni
cipio. Columbrianos Juüo l'¿ de 
i S O i . — A n d r é s Buella. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A K E S . 

DEHESA EN RENTA. 

En público remato extrajudicinl 
que tendrá lugar en lu ciudüd de V H -
Hudolid el día 4 del próximo Setiem
bre, en la notiirla de 1). Antoiiino 
Santos, calle de Sta. Marfil, u . ' 22, 
se arrienda la debesa de pasto y 
labor titulada de la Aldea, de cabidii 
de 5.476 fiiiegas de tierra, sita en 
término del pueblo de Monasterio de 
Vega, partido judicial de Villoláo, 
en lo provincia de Vallndolíd. 

El pliego de condiciones bujo los. 
cuales se hace el arriendo puede ver
se en dicha notarla. 

tmpttuia de José ( i . Keilouiio, l'laicriis, 7. 


